
Dr.  

 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº123, FIJADO HOY 14 DE 

DICIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2019-00672. 

 

En aras de continuar con el trámite procesal respectivo, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas respectiva. Así mismo, requiérase a 

las partes, para que alleguen la liquidación del crédito. Lo anterior de 

conformidad a lo resuelto en providencia del 30 de septiembre de 

2020. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 



Dr.  
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